
 
 

 
 

                 ANEXO N°1 
 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Unidad de Bienes Temporales 

Oferta formal para compra de vehículos. 
 Cartel Licitación 2024-02 UBT  

 
RENGLÓN #                    . 

 
Información de la persona oferente 

Nombre  

Tipo de identificación 
Física (  ) Jurídica (  ) 
Otro: 

Número de 
identificación 

 

Fecha de nacimiento o constitución de la empresa  

Dirección domiciliaria  

Correo electrónico  

Teléfono de habitación  

Teléfono celular  

Número de Cuenta IBAN 
(Colones) 

 

 
Monto ofertado 

Monto de la oferta (No incluye I.V.A)  

Monto total oferta en letras (No 
incluye I.V.A) 

 

00/100 

 
Nota: Al monto ofertado, la administración le incluirá el 13% del I.V.A 
 
 
 
Firma de la persona oferente __________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
ANEXO N° 2 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

 

Quien suscribe, _____________________________________________, portador o portadora del 

número de identidad _______________________; DECLARO BAJO LA FE DE JURAMENTO y con 

conocimiento de las penas con las cuales el Código Penal castiga los delitos de perjurio y falso 

testimonio, que no me alcanza ninguna de las prohibiciones estipuladas en el artículo 28 de la Ley 

General de Contratación Pública. Asimismo, que me encuentro al día en el pago de todo tipo de 

impuestos nacionales, incluyendo el tributo establecido en la Ley del Impuesto a las Personas Jurídicas 

(Ley 9024). 

 

 

Firmo en la ciudad de San José, el día ____ de______________ del año 2024. 

 

 

Firma   ______________________________ 
 

Cédula Nº    ______________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 
ANEXO N° 3 

 
 

DECLARACIÓN JURADA. 

 
 
Declaro bajo juramento que conozco y entiendo los extremos de las condiciones fijadas para este 
procedimiento de venta, así como del reglamento para la venta de cada uno de los renglones.  
 
Manifiesto conocer y aceptar las condiciones de esta oferta, señaladas en el cartel, declaro bajo 
juramento que no me encuentro imposibilitado (a) legalmente para gestionar con el I.N.S. y en caso 
de ser adjudicada mi oferta, acepto los artículos en el estado físico en el que se encuentren, para lo 
cual se entiende que los he revisado adecuadamente y eximo al I.N.S. de cualquier responsabilidad. 
 
 
 
Firmo en                             _ a los       _   días del mes de      _____                 del año 2024. 
 
 
 
Firma del oferente                                       _                    .  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
ANEXO N° 4 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

 

Quien suscribe, _____________________________________________, portador del número de 

identidad _______________________; Declaro que los ingresos y activos han sido adquiridos a 

través de actividades lícitas y legítimas; asimismo, no estoy ni estuve involucrado en delitos que 

quebranten la legislación nacional e internacional, relacionados con la legitimación de capitales, 

financiamiento del terrorismo o financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 

Firmo en la ciudad de San José, el día ____ de______________ del año 2024. 

 

 

Firma   ______________________________ 
 

Cédula Nº    ______________________________ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

ANEXO N° 5 
 

“Conozca a su Socio Comercial” 
 
 
 
Enlace del Formulario 
 
 

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=l1sxHq2v002JJNEKy3Y5YCy8EFM2
OnlAmY8LTJqcegZURFRYODc1STA2QlYzVlNXNk5TWk03UFVFQS4u 

 
 
 
El documento deberá ser impreso, firmado por el interesado, así como incluido en la oferta con los 
demás documentos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3Dl1sxHq2v002JJNEKy3Y5YCy8EFM2OnlAmY8LTJqcegZURFRYODc1STA2QlYzVlNXNk5TWk03UFVFQS4u&data=05%7C01%7Cjpalmal%40grupoins.com%7Cdd74364095a742ccc11708da6a85260b%7C1e315b97afad4dd38924d10acb763960%7C0%7C0%7C637939417355374537%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JMaWt3lxJysarzsJFYiH4Dbj%2Fk3gcjzjpG8NBpUeKXw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3Dl1sxHq2v002JJNEKy3Y5YCy8EFM2OnlAmY8LTJqcegZURFRYODc1STA2QlYzVlNXNk5TWk03UFVFQS4u&data=05%7C01%7Cjpalmal%40grupoins.com%7Cdd74364095a742ccc11708da6a85260b%7C1e315b97afad4dd38924d10acb763960%7C0%7C0%7C637939417355374537%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JMaWt3lxJysarzsJFYiH4Dbj%2Fk3gcjzjpG8NBpUeKXw%3D&reserved=0


 
 

 
 

Anexo 6: 
 

Comprobante depósito de garantía de participación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
 

 
 

Anexo 7 
 

Evidencia según origen de fondos para personas físicas y jurídicas 
 

a. Origen de fondos en Costa Rica y en el extranjero, persona física:  
 
i) Asalariado:  

 
• Orden patronal, certificación o constancia de salario, reporte de estudio de salario emitido por SICERE 

o equivalente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión  

 
ii) Pensionado:  

 
• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la entidad pagadora de la 

pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión. 

 
iii) Ingresos de negocio propio con razón social:  

 

• Estados financieros completos.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad económica y las 

condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, 

deberá verificarse que la actividad establecida en el contrato se mantenga vigente, lo cual debe 

respaldarse y custodiarse.  

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo para socios 

catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) clasificados con riesgo bajo.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada para aumentar 

el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, sobre el resultado de la 

evaluación o medición de un hecho contra los criterios seleccionados, debido a que está dirigido para 

informar sobre la procedencia de los ingresos), de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de dietas (miembros Junta Directiva o equivalente), con una antigüedad máxima de 

6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de excedentes, utilidades o dividendos, con una antigüedad máxima de 6 meses 

desde la fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los ingresos brutos o netos 

del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o tradicionales o una contabilidad estructurada, 

que constituyen actividades comerciales informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses 

y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  



 
 

 
 

 
iv) Actividad lucrativa desarrollada a título personal:  

 

• Estados financieros completos.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad económica y las 

condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, 

deberá verificarse que la actividad establecida en el contrato se mantenga vigente, lo cual debe 

respaldarse y custodiarse.  

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo para socios 

catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) clasificados con riesgo bajo.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada para aumentar 

el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, sobre el resultado de la 

evaluación o medición de un hecho contra los criterios seleccionados, debido a que está dirigido para 

informar sobre la procedencia de los ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Flujos de caja proyectados solo para apertura de cuentas en caso de actividades comerciales nuevas, 

emitidos por un CPI o un CPA, por un periodo de 12 meses, con una antigüedad máxima de 6 meses 

desde la fecha de emisión; podrá solicitarse adicional un "Informe examen de información financiera 

prospectiva emitido por un CPA", cuando corresponda.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los ingresos brutos o netos 

del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o tradicionales o una contabilidad estructurada, 

que constituyen actividades comerciales informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses 

y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

 
 

v) Ingresos aportados por terceras personas:  

 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Orden patronal, certificación o constancia de salario, reporte de estudio de salario emitido por SICERE 

o equivalente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Estados financieros completos3.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de pago de dietas (miembros Junta Directiva o equivalente), con una antigüedad máxima de 

6 meses desde la fecha de emisión.  



 
 

 
 

• Constancia de pago de excedentes, utilidades o dividendos, utilidades o dividendos, con una antigüedad 

máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la entidad pagadora de la 

pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los ingresos brutos o netos 

del socio, cuando no cuenta con documentos formales o tradicionales o una contabilidad estructurada, 

que constituyen actividades comerciales informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses 

y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

 

 

vi) Ingresos extraordinarios:  

 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Documentos relacionados a indemnizaciones, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha 

de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documento notarial, por ejemplo, herencia, escritura de bienes muebles o inmuebles, entre otros; 

cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad 

del dinero hasta la actualidad.  

• Documentos legales emitidos por juzgados, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha 

de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documentos que respalden los premios de lotería y juegos de azar nacional e internacional emitidos por 

la entidad autorizada correspondiente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de 

emisión.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada para aumentar 

el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, sobre el resultado de la 

evaluación o medición de un hecho contra los criterios seleccionados, debido a que está dirigido para 

informar sobre la procedencia de los ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Documentos de liquidación laboral, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de 

emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documento de cesantía emitido por asociaciones solidaristas o cooperativas de las empresas, con una 

antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Documento designación de beneficiarios en caso de fallecimiento de la persona (documento que se 

firma por parte del cliente donde designa a las personas beneficiarias, según el artículo 183 Beneficiarios 

de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, Ley 7732), con una antigüedad máxima de 6 meses 

desde la fecha de emisión.  

• Documento pago de derechos laborales en sede administrativa (documento que se genera producto de 

resoluciones por arreglos administrativos o extrajudiciales por los extremos laborales de una persona), 

con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancia de liquidación de fondos voluntario de pensiones (pago de los fondos voluntarios de 

pensiones al titular o a los beneficiarios. No se incluyen los fondos provenientes del Fondo de 



 
 

 
 

Capitalización Laboral (FCL) y liquidaciones del Régimen Obligatorio de Pensiones (ROP)), con una 

antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

 
 
 
vii) Otras pensiones:  

 

• Constancia, certificación de pensionado o documento equivalente emitido por la entidad pagadora de la 
pensión, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de emisión.  

 
Orígenes de fondos persona jurídica:  
 
i) Actividad económica:  

 

• Estados financieros completos4.  

• Estados financieros auditados, con corte al último periodo fiscal.  

• Flujos de caja proyectados solo para participación en licitaciones en caso de actividades comerciales 

nuevas, emitidos por un CPI o por un CPA, por un periodo de 12 meses, con una antigüedad máxima 

de 6 meses desde la fecha de emisión; podrá solicitarse adicional un "Informe examen de información 

financiera prospectiva emitido por un CPA", cuando corresponda.  

• Flujo de caja histórico emitido por un CPI o certificado por un CPA, de los últimos 12 meses y con una 

antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Contratos, que evidencie la existencia de las partes, el objeto del contrato, actividad económica y las 

condiciones dispuestas en éste; cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, 

deberá verificarse que la actividad establecida en el contrato se mantenga vigente, lo cual debe 

respaldarse y custodiarse.  

• Documento o medio idóneo alternativo para el respaldo del origen de los fondos, sólo para clientes 

catalogados como micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) clasificados con riesgo bajo.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada para aumentar 

el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, sobre el resultado de la 

evaluación o medición de un hecho contra los criterios seleccionados, debido a que está dirigido para 

informar sobre la procedencia de los ingresos de clientes), de los últimos 12 meses y con una antigüedad 

máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Certificación de ingresos no formales emitida por un CPA (determinación de los ingresos brutos o netos 

del cliente, cuando no cuenta con documentos formales o tradicionales o una contabilidad estructurada, 

que constituyen actividades comerciales informales o de régimen simplificado), de los últimos 12 meses 

y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

 

 

 

 



 
 

 
 

ii) Ingresos extraordinarios: 

 

• Certificaciones de ingresos emitidas por un CPA, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Constancias de ingresos emitidas por un CPI, de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima 

de 12 meses desde la fecha de emisión.  

• Documentos relacionados a indemnizaciones, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha 

de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

• Documento notarial, por ejemplo, herencia, escritura de bienes muebles o inmuebles, entre otros; 

cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha de emisión, deberá verificarse la trazabilidad 

del dinero hasta la actualidad.  

• Documentos legales emitidos por juzgados, cuando supere una antigüedad de 6 meses desde la fecha 

de emisión, deberá verificarse la trazabilidad del dinero hasta la actualidad.  

 

 

• Documentos que respalden los premios de lotería y juegos de azar nacional e internacional emitidos por 

la entidad autorizada correspondiente, con una antigüedad máxima de 6 meses desde la fecha de 

emisión.  

• Informe de atestiguamiento o aseguramiento emitido por un CPA (conclusión diseñada para aumentar 

el grado de confianza de los usuarios, distintos de la parte responsable, sobre el resultado de la 

evaluación o medición de un hecho contra los criterios  

 

seleccionados, debido a que está dirigido para informar sobre la procedencia de los ingresos de clientes), 

de los últimos 12 meses y con una antigüedad máxima de 12 meses desde la fecha de emisión.  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


